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ANUNCIO de la Dirección Provincial de Córdoba
del Servicio Andaluz de Empleo, notificando Acuerdo
de Inicio de Procedimiento de Reintegro recaído en
el expediente que se relaciona, incoado según lo dis-
puesto en el art. 112 de la LGHP de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo,
y a tenor de los dispuesto en el art. 61 de la Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma reducida, conce-
diéndole el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro.
Plazo de alegaciones: 15 días, ante Dirección Provincial

del Servicio Andaluz de Empleo de Córdoba.

- Entidad: Multiservicios Auxihogar, S.C.A.
- Núm. Expte.: CI1405015.
- Dirección: Don Carlos Romero, 3, Córdoba (Córdoba).
- Asunto: Subvención concedida al amparo de la O.M.

de 15.7.99 (BOE de 31.7.99).
- Importe a reintegrar (principal): 390,80.
- Motivo: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Rein-

tegro por incumplimiento de las condiciones establecidas en
la Resolución de concesión de ayudas a la contratación de
trabajadores en empresas calificadas como I+E.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los interesados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Córdoba, Servicio de Intermediación,
sito en C/ Tomás de Aquino, s/n, 14071 de Córdoba, en el
plazo que se le indica en el acto notificado.

Córdoba, 12 de abril de 2005.- El Director, Antonio
Fernández Ramírez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 13 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por
edicto a don Ramón Serrano Mulero.

Resolución de fecha 13 de abril de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Almería, por el que se ordena la notificación por edicto
de la Resolución de fecha 13 de abril de 2005, donde se
acordó la Resolución de Desamparo, en los expedientes
238/01 y 239/01, referentes a los menores J. y J.M.F., a
don Ramón Serrano Mulero, al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días hábiles,
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Hernán
Cortés, núm. 11, de Almería, para conocimiento del contenido
íntegro de la citada Resolución, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-

nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Almería, 13 de abril de 2005.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

ACUERDO de 20 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 20 de abril de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Paula Cumbreras Rodríguez, al estar
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6. Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 21 de febrero de 2005, a favor de
la menor Y.C.C.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 20 de abril de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 20 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Promoción Judicial de Adop-
ción a don Eugenio Castiñeira Iglesias y doña Trinidad
Heredia Carmona.

Acuerdo de fecha 20 de abril de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Eugenio Castiñeira Iglesias y doña Tri-
nidad Heredia Carmona al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de resolución de promoción judicial de adopción de fecha 13
de enero de 2005 del menor C.C.H. y M.C.H.C., expediente
núm. 29/93/0826-0827/00, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 20 de abril de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.
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NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, del acuerdo de Inicio de procedimiento de
Desamparo, por la citada Delegación Provincial, recaí-
do en el expediente sobre protección de menores
2004/41/0157.

Nombre y apellidos: Don Antonio Moreno Gallego.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose don Antonio Moreno Gallego en ignorado para-
dero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada
notificación por otros medios, se publica extracto del acto
dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 32 y 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de
febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda adminis-
trativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002) ha acordado
la iniciación de oficio del procedimiento de desamparo en el
expediente de protección núm. 2004/41/0157, con respecto
del menor A.A.M.M., nombrando instructor del procedimiento
a la Jefa de Servicio de Protección de Menores de esta
Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que contra dicha Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los
trámites del art. 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, sin que sea necesario formular reclamación adminis-
trativa previa.

Sevilla, 19 de abril de 2005.- La Delegada, María José
Castro Nieto.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de acuerdo de 19 de abril de 2005, dictada
en el expediente 353/2005/41/000081, sobre pro-
tección de menores, por el que se inicia procedimiento
de desamparo de la menor que se relaciona.

Expte.: 353/2005/41/000081.
Nombre: M.ª del Puerto Quiles Vivas.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y dado que intentada
la notificación de este acto a los posibles interesados, ésta
no ha podido practicarse al ser desconocido su paradero, se
publica extracto del mismo, por considerarse que la notificación
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inhe-
rentes a la menor afectada. Para conocimiento del contenido
íntegro del acuerdo dictado podrá la interesada comparecer
en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1
del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16
de febrero de 2002) ha acordado la iniciación de oficio del
procedimiento de desamparo en el expediente de protección
de menores 353/2005/41/000081 con respecto a la menor
N.O.Q., nombrando instructor del procedimiento a la Jefa del
Servicio de Protección de Menores de esta Delegación, lo que
se le notifica a los efectos legales oportunos, haciéndole saber
que de conformidad con lo establecido en el art. 24 del Decreto

42/2002, de 12 de febrero, disponen de un plazo de quince
días hábiles a contar desde el día siguiente a la notificación
de este acuerdo para aportar cuantas alegaciones y documen-
tos estime conveniente y, en su caso, proponer pruebas con-
cretando los medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 19 de abril de 2005.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz, de
notificación de inicio del deslinde, Expte. D/16/04, del
monte «Higuerón de Tavizna», Código CA-70022-CCAY.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistratIvo Común, y al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público
para conocimiento de los siguientes interesados el Acuerdo
de Inicio de Deslinde:

Nombre Polígono Parcela Término municipal Provincia

Francisca Gil Pérez 14 18 Benaocaz Cádiz

Manuel Gago Gago 14 62 Benaocaz Cádiz

José Moreno Fernández 16 56 Benaocaz Cádiz

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992,
de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59
y 63 del Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla,
y en uso de las competencias atribuidas por el Decre-
to 179/2000, de 23 de mayo, que establece la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente, mediante
Resolución de 17 de noviembre de 2004, ha acordado el
inicio del deslinde, Expte. D/16/04, del monte público «Hi-
guerón de Tavizna» cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte Higuerón
de Tavizna, Código de la Junta de Andalucía CA-70022-CCAY,
propiedad del Ayuntamiento de Ubrique y sito en el término
municipal de Benaocaz, provincia de Cádiz.

2.º Encargar la redacción de la memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, al Departamento correspondiente. En Sevilla,
a 17 de noviembre de 2004. La Consejera de Medio Ambiente,
Fuensanta Coves Botella.»

El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación de este expediente es de dos años, transcurrido
el cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar a los teléfonos
952 154 568 ó 956 716 236. Asimismo, se ruega concertar
cita para la consulta del expediente.


